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Minuta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria Urgente de Carácter Privado de 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 10 
de marzo de 2022. 
 
Orden del día 
 
Lista de asistencia. 
 
Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 
QUE SIGA LA DEMOCRACIA, A.C Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
POR LA UTILIZACIÓN INDEBIDA DE RECURSOS PÚBLICOS, 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA, CONTRATACIÓN DE TIEMPOS EN 
RADIO Y TELEVISIÓN, LA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA Y LA INDEBIDA PROMOCIÓN DE LA REVOCACIÓN DE 
MANDATO, , DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 
SANCIONADORES  UT/SCG/PE/PRD/CG/35/2022 Y ACUMULADOS. 

 
SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR SALMA LUÉVANO LUNA, 
EN CONTRA DE GABREL RICARDO QUADRI DE LA TORRE, POR LA 
PUBLICACIÓN DE CONTENIDO QUE CONSTITUYE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/SLL/CG/75/2022. 

 
TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE LOS DIPUTADOS 
ALBERTO VILLA VILLEGAS, ROCÍO NATALI BARRERA PUC Y EL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL EN PERIODO PROHIBIDO, PROMOCIÓN 
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PERSONALIZADA Y USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS, 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/PRD/CG/80/2022. 

 
 
CUARTO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR MORENA POR LA 
PRESUNTA CALUMNIA, EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR LA DIFUSIÓN DE UN AUDIOVISUAL EN SUS 
REDES SOCIALES, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR UT/SCG/PE/MORENA/CG/89/2022. 

 
En la Ciudad de México, a las nueve horas con treinta minutos del 10 de marzo del 
año dos mil veintidós, de manera virtual, a través del programa Webex, la Comisión 
de Quejas y Denuncias celebró su Décima Quinta Sesión Extraordinaria Urgente de 
carácter privado, a la que asistieron la Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión, la Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y el Doctor Ciro Murayama Rendón, integrantes de la Comisión, así como el 
Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Hola, buenos días, bienvenidos a 
la Décima Quinta Sesión Extraordinaria Urgente de Carácter Privado de la Comisión 
de Quejas y Denuncias. 
 
Le damos la bienvenida a la consejera Claudia Zavala, al consejero Ciro Murayama, 
al maestro Carlos Ferrer, y por favor, maestro, pase la lista de manera nominal. 
 
Gracias. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Muy buen día, con gusto, Presidenta. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente, buenos días. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presente. 
 
Buenos días a todas y a todos. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Adriana Favela. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente, buenos días. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Existe quórum legal para sesionar, Presidenta. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Entonces, se declara formalmente 
instalada esta Comisión. 
 
Y por favor, le pido que dé cuenta del orden del día y, en su caso, lo someta a 
votación, por favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: El proyecto de orden del día se integra de cuatro 
puntos. 
 
El primero corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto 
de acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, 
respecto de la solicitud de medidas cautelares formulada por el Partido de la 
Revolución Democrática en contra de la asociación civil “Que Siga la Democracia” 
y quien resulte responsable, por la utilización indebida de recursos públicos, 
promoción personalizada, contratación de tiempos en radio y televisión, la 
realización de actos anticipados de campaña y la indebida promoción de la 
Revocación de Mandato dentro de los Procedimientos Especiales Sancionadores 
35 de 2022 y acumulados. 
 
Segundo. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, respecto de la 
solicitud de medidas cautelares formulada por Salma Luévano Luna en contra de 
Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, por la publicación de contenido que constituye 
violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del Procedimiento 
Especial Sancionador 75 de 2022. 
 
Tercero. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de 
la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, respecto de la 
solicitud de medidas cautelares formulada por el Partido de la Revolución 
Democrática en contra de los diputados Alberto Villa Villegas, Rocío Natalí Barrera 
Puc y el partido político MORENA, por la difusión de propaganda gubernamental en 
periodo prohibido, promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, 
dentro del Procedimiento Especial Sancionador 80 de 2022. 
 
Cuarto. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, respecto de la 
solicitud de medidas cautelares formulada por MORENA en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por la presunta calumnia derivado de la difusión de un 
audiovisual en sus redes sociales, dentro del Procedimiento Especial Sancionador 
89 de 2022. 
 
Es cuanto, Presidenta. 



4 
 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Pregunto si hay alguna intervención, y si no es así, por favor, tome la votación 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretario. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Se aprobó por unanimidad de votos, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Dé cuenta del primer asunto. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Sí, Presidenta. 
 
El Partido de la Revolución Democrática denunció esencialmente la promoción 
personalizada del uso indebido de recursos públicos, los actos anticipados de 
campaña, la contratación de tiempos en radio y televisión y la violación a las reglas 
sobre promoción de la Revocación de Mandato, atribuible a la asociación civil 
denominada “Que Siga la Democracia”. 
 
Derivado de la promoción que dicha asociación realiza del proceso de Revocación 
de Mandato a nivel nacional, mediante internet, redes sociales, radio y televisión y 
diversas asambleas. 
 
El acuerdo que someto a su consideración propone declarar improcedente la 
medida cautelar respecto a la contratación de tiempos en radio y televisión, ya que 
no se tienen pruebas respecto de dicha conducta. 
 
Declarar improcedente la medida cautelar respecto a la promoción personalizada, 
porque bajo la apariencia del buen derecho y a partir de las pruebas que obran en 
el expediente, la propaganda y materiales que se denuncian no son emitidos, 
financiados o patrocinados por algún ente público o autoridad de cualquier nivel del 
estado mexicano, sino que se trata de material que se elabora y difunde por parte 
de una asociación civil, cuyo propósito es apoyar a que el Presidente de México 
continúe en su encargo; razón por la cual, en principio, dicha conducta no puede 
prohibirse a la luz de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional. 
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Declarar improcedente la medida cautelar respecto de los actos anticipados de 
campaña, porque atendiendo el contexto y las características del proceso de 
Revocación de Mandato y desde una perspectiva preliminar, no se tienen elementos 
que sirvan para determinar que las conductas denunciadas son evidentemente 
ilícitas y, consecuentemente, que constituyan actos anticipados de campaña. 
 
Declarar improcedente la medida cautelar relativa a que la asociación civil viola la 
normativa que regula la difusión del proceso de Revocación de Mandato, ya que, de 
conformidad con el marco normativo, la ciudadanía tiene el derecho de dar a 
conocer de forma individual o colectiva sus posicionamientos sobre el ejercicio de 
Revocación de Mandato, y en el caso no existen constancias que sirvan de base 
para acreditar que las conductas denunciadas son ilícitas. 
 
En ese sentido, en sede cautelar se considera que no… 
 
Sigue 2ª. Parte 
 
 
 
Inicia 2ª. Parte 
 
…y en el caso no existen constancias que sirvan de base para acreditar que las 
conductas denunciadas son ilícitas. 
 
En ese sentido, en sede cautelar, se considera que no existen elementos que 
justifiquen el dictado en una medida cautelar. 
 
Declararé improcedente la medida cautelar relativa a suspender los eventos 
realizados en días pasados, toda vez que se trata de actos consumados. 
 
Declarada también improcedente las medidas en vía de tutela preventiva, toda vez 
que no se tienen elementos para considerar que se llevarán a cabo actos de 
naturaleza ilícita, y que se continúan o repitan en el futuro. 
 
Finalmente, respecto a la medida cautelar por el uso indebido de recursos públicos, 
se considera que ello atañe al fondo del asunto. 
 
Es la cuenta, consejeras, consejero. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, Secretario. 
 
Pregunto si hay alguna intervención. 
 
Yo adelanto que estaría de acuerdo con el sentido del proyecto. 
 
Si no hay intervenciones, ¿estarían de acuerdo con que se votara? 
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Entonces, podríamos ir a la votación. 
 
Adelante, Secretario. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: La consejera, no, permítame, la 
consejera Claudia Zavala. 
 
¿Sí, Claudia? 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presidenta, gracias, discúlpenme. 
 
Es que tenía aquí unas complicaciones técnicas. 
 
Gracias, Presidenta. 
 
Muy buenos días a todas las personas. 
 
Yo quiero señalar que en este asunto voy a presentar algunas observaciones que 
son de forma, y que si el área las considera procedentes, las pueda aplicar. 
 
Tengo una inquietud y aunque estoy de acuerdo con la propuesta que se nos 
formula en la parte sustantiva, me parece que lo que tiene que ver pues con 
promoción personalizada, pues es un tema que debe de ser, al menos aquí en 
cautelares, pues estamos en un momento difícil, porque, justamente, mucha de la 
propaganda que se está utilizando por parte de esta asociación civil, pues hay 
incertidumbre de dónde viene el recurso. 
 
O sea, entiendo la posición de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
respecto al dictado de las medidas cautelares, pero también no soy ajena a que 
como autoridad electoral tenemos un gran reto, y ese gran reto es que se tendrá 
que definir del gran cúmulo de una propaganda desplegada a nivel nacional, de 
dónde salió el recurso. 
 
Y esto es un tema que no debemos de ser ingenuos, porque a mí me parece 
preocupante que podamos estar frente a un ilícito atípico; tendría que ver en su caso 
con simulaciones o con fraudes a la ley, porque ¿qué me preocupa? Que estoy 
viendo una estrategia publicitaria a través de una identidad con colores y con 
símbolos que se utilizan de parte del partido político MORENA. 
 
Y esa parte creo que no la debemos de perder de vista, aunque ahorita, en este 
asunto, por las características, el enfoque particular de lo denunciado pueda 
acompañar la conclusión a la que llega la Unidad Técnica de lo Contencioso, la que 
nos propone, me parece que el análisis debe ser tan integral como toda una 
estrategia publicitaria que se puso a disposición de la ciudadanía en general para 
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que fuera retomada y en la que debemos estar reflexionando porque se pueden dar 
algunos ilícito atípicos. 
 
Y también no me pasa desapercibido el que la misma Presidenta, aunque 
formalmente tenemos estas características de que no son militantes del partido de 
MORENA, la misma Presidenta de la asociación sí ha tenido un vínculo con órganos 
internos estatutariamente del partido MORENA, en el que hay un compromiso de 
generar un impulso para la ideología, para el proyecto de gobierno que hoy se tiene. 
 
Entonces, sí voy a acompañar esto con algunas observaciones de forma que 
presentaré, pero creo que el análisis integral que tenemos que hacer no debe de 
soslayar esta parte de identidades gráficas. 
 
En materia electoral, lo que hemos tenido es que los asuntos en los que se ha 
demostrado el fraude a la ley, justamente, tienen como inicio… 
 
Sigue 3ª. Parte 
 
Inicia 3ª. Parte 
 
En materia electoral, lo que hemos tenido es que los asuntos en los que se ha 
demostrado el fraude a la ley, justamente, tienen como inicio una aparente licitud 
que nos lleva, después, a ver una estrategia orquestada para el fraude a la ley, ojalá 
no sea el caso. Porque a mí lo que me está preocupando mucho como autoridad, 
es que no podemos identificar de dónde vienen los recursos que se están utilizando 
en una campaña tan grande a nivel nacional. 
 
Pero bueno, será cuestión de ver otros asuntos que tenemos pendientes, 
acompañaré éstos, pero no dejaré de tener el enfoque integral para que podamos 
nosotros, pues, definir parámetros para que se vaya a generar lo que a la postre 
pueda ser un acto de simulación o de fraude a la ley. 
 
Sería cuanto, Presidenta, colegas, gracias. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
¿Alguna otra intervención? 
 
El consejero Ciro Murayama, adelante. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias, consejera Favela. 
 
Yo expreso que estoy a favor de este proyecto, en concreto, por los hechos que se 
denuncian por un acto ocurrido en Asunción Nochixtlán, Oaxaca, se trata, incluso, 
de un hecho aislado y consumado que no daría lugar a la medida cautelar, ni a la 
tutela preventiva, pero sí creo que versa sobre un tema que ya lo decía con mucha 
claridad la consejera Zavala. 
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Está ocurriendo delante de los ojos de esta autoridad y de todo observador, y es 
que se está desplegando una intensa campaña de publicidad sobre la Revocación 
de Mandato a favor del Presidente de la República de forma anónima y con recursos 
desconocidos. 
 
Esta situación es sorpresiva, es atípica, porque en el marco de la vida política, 
democrática de México uno de los avances que hemos tenido es el transparentar el 
origen de los recursos de las contiendas políticas. Y, aunque esta no es una 
contienda entre partidos, o entre candidatos, sí se trata de un llamado a las urnas 
para la ciudadanía a expresarse por distintas opciones y hay una opción que está 
desplegando esta campaña. 
 
La organización “Que Siga la Democracia A.C.” tiene plena identidad gráfica, con lo 
que estamos viendo, desplegado en decenas de ciudades y en miles de 
espectaculares y de anuncios en el país y, sin embargo, se deslinda de esa 
responsabilidad. 
 
Creo que debe corresponder a esta autoridad analizar de qué manera es posible 
que se transparente el origen de los recursos de esta campaña multimillonaria, el 
de la Revocación de Mandato, porque tenemos aquí una especie de mercado 
informal donde no se sabe de dónde viene el dinero, aunque es claro que tiene un 
fin político expreso para incidir en las preferencias del electorado.  
 
Así que sobre este asunto en particular coincido con el proyecto, pero también 
manifiesto mi preocupación y mi atención como autoridad a este inusual fenómeno 
del surgimiento anónimo y con fondos económicos desconocidos para desplegar 
una campaña política en todo el territorio nacional, incidiendo en las preferencias de 
los electores sin que se sepa bien a bien de dónde sale ese dinero y el dinero opaco 
en política no es dinero que dé buena impresión. 
 
De hecho, si se tratara de un proceso electoral ordinario, esa campaña sería ilegal 
porque los actores políticos tendrían que registrar cada uno de esos espectaculares, 
tendrían que dar cuenta de dónde sacaron el dinero. Ahora, como no son partidos, 
estamos incurriendo en prácticas que los partidos no tienen derecho a hacer, que 
es, el financiamiento opaco, desconocido de la actividad política y cuando la política 
se financia con dinero opaco, son malas noticias. 
 
Estaremos muy atentos y coincido con el proyecto, gracias. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Pues yo también coincido con lo que ustedes han dicho, pero bueno, por un poco 
de premura con el tiempo, ya lo someteremos a votación, por favor. 
 
Si es que ya no hay alguna otra intervención. 
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… 
 
Sigue 4ª. Parte  
  
 
Inicia 4ª. Parte 
 
…premura con el tiempo, ya lo someteríamos a votación, por favor. 
 
Si es que ya no hay ninguna otra intervención. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: De acuerdo, Presidenta. 
 
Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretario.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias.  
 
Con las observaciones de forma que fueron anunciadas, el proyecto ha sido 
aprobado por unanimidad de votos.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias.  
 
Por favor, dé cuenta del siguiente asunto.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Salma Luévano Luna, Diputada Federal, denunció al 
Diputado Gabriel Quadri de la Torre, por la comisión de actos constitutivos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, derivado de 11 
publicaciones en la cuenta de Twitter del denunciado, así como por su participación 
en una reunión, que se transmitió en la red social de YouTube de la Cámara de 
Diputados, por lo que solicitó se decretara como medida cautelar, el ordenar al 
denunciado que retire la campaña violentar en contra de la denunciante y se 
abstenga en el futuro, de publicar discursos de odio en contra de la quejosa y en 
contra de la población y del grupo trans.  
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En el proyecto se propone declarar la improcedencia de dos publicaciones porque 
no se advierte, de manera evidente, que se trate de violencia de género, sino que 
bajo la apariencia del buen derecho, se está en presencia de publicaciones de 
diversas notas periodísticas que atañen al debate en el ámbito deportivo.  
 
Por otro lado, se propone la procedencia consistente en el retiro de los restantes 
comentarios realizados en Twitter, al considerar en sede cautelar, que dichas 
expresiones pueden constituir violencia política contra las mujeres en razón de 
género, pues afecta de manera desproporcionada, tanto a la denunciante por ser 
mujer trans, generando un impacto diferenciado, al versar sobre expresiones que 
condicionan su actividad política, a su identidad de género como a la comunidad a 
la que pertenece, por las razones que se exponen en el proyecto.  
 
Es cuanto, consejeras, consejero.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias.  
 
Pregunto si hay alguna intervención.  
 
Adelante, consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Gracias.  
 
En esta ocasión, yo no coincido con todas las conclusiones del proyecto que nos 
presenta la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, porque en un caso en 
varios de los elementos que se denuncian como es el debate que se dio en el seno 
de una sesión ordinaria de la Comisión de Economía, Fomento y Competitividad de 
la Cámara de Diputados, me parece que se trata de debates parlamentarios en los 
cuales hay una potenciación del derecho a la libertad de expresión, que no debería 
ser limitado por esta comisión, salvo cuando se encuentre que hay elementos de 
riesgo hacia una persona concreta.  
 
En este caso, tampoco en las publicaciones en Twitter veo que haya una afectación 
directa a una persona en lo concreto, en lo individual, y que se trata del 
posicionamiento de una agenda legislativa futura, que tampoco aporte elementos 
de urgencia para decretar la medida cautelar.  
 
Por lo tanto, a mí me parece que debemos de pronunciarnos por la improcedencia 
de las medidas solicitadas. 
 
Y, simplemente remarcar que, cuando esta comisión sí ha tomado cartas en el 
asunto es cuando hay una persona, una mujer, generalmente en estas cuestiones 
de género, directamente identificada a la que se le pueden vulnerar sus derechos 
político-electorales.  
 
Me parece que no es el caso en esta ocasión.  
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Gracias.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, consejero.  
 
¿Alguna otra intervención? 
 
Yo, bueno, la consejera Claudia Zavala, adelante.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Muchas gracias, Presidenta. 
 
Pues este asunto es un asunto que nos implica varios retos y me parece que en esa 
medida la reflexión que hemos generado, en torno al dictado de las medidas 
cautelares es muy relevante.  
 
Y lo digo porque me parece que, cuando los legisladores se encuentran en función 
de legisladores, deben… 
 
Sigue 5ª. Parte   
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Inicia 5ª. Parte 
 
… 
 
Y lo digo porque me parece que cuando los legisladores encuentran en función de 
legisladores, deben de ser cuidadosos también en el uso del lenguaje, hemos 
avanzado en términos de género respecto a cómo se van a posicionar las cosas, a 
efecto de no generar pues posibles actos de discriminación y posibles actos que 
fomenten discursos de exclusión o discursos de odio. 
 
Y este asunto es particularmente relevante porque tiene que ver con una serie de 
publicaciones por parte de un diputado federal, en la que en su tuit se manifiesta 
respecto de lo que concibe o cómo ve el tema de las personas trans. 
 
Me parece que el tema es tan amplio que en medidas cautelares no podemos hacer 
frente a todo lo que se necesita analizar para determinar si estas posiciones 
ideológicas expuestas en los medios de comunicación de un diputado pueden o no 
darse en un contexto democrático. 
 
Y esta situación nos coloca sí porque son ambas, tanto la persona denunciante 
como el denunciado, son personas que ocupan una diputación federal, y que en ese 
contexto se están dando estas discusiones, que tienen una ideología, tienen teorías 
que cada uno puede posicionar en diferentes puntos de vista. 
 
En esa medida creo que lo que dice el consejero Ciro encuentra un sentido, porque 
están en juego los derechos, y también están en juegos en qué momento los 
ejercicios, sobre todo de las diputaciones en estos debates que se dan, puede 
generarse un discurso o no de odio, de discriminación, que tiene que ver con un 
aval epistémico respecto de cómo concebir, en este caso, tendría que ser el tema 
queer, el tema de las personas trans. 
 
Me parece que eso tiene que ser un análisis muy profundo que se tenga que hacer 
en los tribunales, porque sí va a entrar, por ejemplo, yo coincido completamente en 
que cuando está en la Comisión de Trabajo que se está llevando a cabo en la 
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, las manifestaciones que ahí 
puede expresar está plenamente en el ejercicio de su función, porque están 
discutiendo una reforma legislativa. 
 
Y ahí creo que nosotros no podemos entrar porque están en ese ejercicio de función 
y ahí tendrá que ser otra autoridad. 
 
Ya hemos tenido precedentes de diputados, de diputados sobre todo en ejercicio 
parlamentario, que se ha dicho por parte de las autoridades electorales que eso no 
nos corresponde a nosotros, y que para eso están los órganos internos en los 
congresos para que se hagan cargo de cómo van a regular este tipo de cuestiones 
que atañe a su ejercicio del cargo legislativo. 
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Lo otro tiene que ver con la libertad de expresión en una función legislativa, con una 
ideología propia. Y aquí me llama la atención y creo que por eso voy a también 
acompañar la propuesta que hace el consejero Ciro, en el sentido de que sea el 
fondo el que pueda establecer en una ponderación de los ejercicios de derechos si 
existe o no esta violencia, estos actos en ese tipo de función con estas ideologías. 
 
Me parece que en apariencia del buen derecho nosotros podríamos tener algunos 
indicios, pero la urgencia en el dictado se ve mermado, justamente, porque no 
tenemos a una persona específica a la que tengamos que proteger para el ejercicio 
pleno de sus derechos. 
 
Es más bien una concepción desde lo colectivo y ver si este tipo de ejercicios de 
comunicación, de expresiones en redes sociales por parte de los diputados que 
avalan una ideología o que tienen algún sentido para las reformas que piensan 
impulsar, tienen que ser… 
 
Sigue 6ª. Parte 
 
 
Inicia 6ª. Parte 
 
…que avalan una ideología o que tienen algún sentido para las reformas que 
piensan impulsar, tiene que ser, o no, redireccionados frente a la luz de los principios 
de no discriminación.  
 
Así que, creo que en esta ocasión como se trata de este análisis que debe de ser 
más profundo, más abstracto, donde se ponga en juego la libertad de expresión, 
este tipo de libertades frente a las ideologías y a toda una discusión teórica que 
tenemos que ser conscientes es actual, y es hoy en México y en otras partes del 
mundo, muy discutida, desde los derechos, desde las identidades.  
 
Yo creo que también podré acompañar esta propuesta del no cumplimiento de los 
requisitos para que esta comisión dé el dictado de la medida cautelar, porque la 
urgencia no se ve tan palpable, porque éste es un trabajo legislativo que va a 
continuar y que será al fondo, muy pronto el que se resuelva, una vez que la Sala 
Regional, con todos los elementos, pueda definir en este juego de los derechos, 
cómo tiene que ser la función legislativa con el canon del artículo 1º Constitucional, 
pero también las libertades propias del ejercicio de la función legislativa. 
 
Sería cuanto, Presidenta. 
 
Presentaría algunas observaciones de forma que pueden caber en una reestructura 
propia del concepto del proyecto, por si el área lo quiere tener presente.  
 
Gracias.  
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, consejera.  
 
Yo también anuncio que no votaré a favor del sentido del proyecto, de alguna de las 
partes de las que están obviamente proponiendo la procedencia de la medida 
cautelar, por las razones que ya han expresado mis colegas, porque precisamente, 
bueno, sí es un tema que hay que estar reflexionando sobre el mismo.  
 
Obviamente, tenemos que hacer una serie de análisis y eso ya lo tendría que hacer 
la Sala Regional Especializada, en el fondo del asunto.  
 
Pero también, yo creo que en este momento no hay la urgencia de tomar la medida 
cautelar que se está solicitando.  
 
Esta persona que ha sido denunciada, está hablando de que va a presentar una 
propuesta en relación a ciertos temas, pero realmente no está haciendo alusión a 
una persona en específico, que también creo que eso es algo muy importante que 
tenemos que valorar, que pudiéramos pensar que en este momento se estaría 
afectando algún derecho político-electoral que tendríamos que salvaguardar, antes 
de que se consumiera alguna afectación en su totalidad y que ya fuera una cuestión 
irreversible. 
 
Entonces, yo por eso también estaría de acuerdo con la propuesta de no declarar 
procedente la medida cautelar, pero sí dejando muy claro que es un tema que se 
tiene que dar seguimiento, que se tiene que ver con mucho cuidado la manera en 
que se expresa sobre este tema que puede estar a debate muy pronto en la Cámara 
de Diputados, y también que obviamente desde el Instituto Nacional Electoral 
siempre hemos cuidado que no se caiga en alguna circunstancia de discriminación 
y eso lo vamos a seguir haciendo.  
 
Pero en este caso concreto, yo también optaría por no conceder las medidas 
cautelares. Gracias.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención, y si no es así, lo podríamos someter a 
votación, por favor.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Con mucho gusto, Presidenta.  
 
Antes de eso, referir que la consejera Dania Ravel mandó observaciones en el 
sentido de que, desde su perspectiva, resultaría también procedente los tuits 
relacionados con la actividad deportiva de las personas trans, para que conste en 
actas, lo hago notar. 
 
Ahora, por una cuestión de formalidad, les consulto si se aprueba el proyecto en los 
términos que fue presentado y, posteriormente, de no ser así, someto a 
consideración la propuesta que ustedes formulan. 
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Consejero Ciro Murayama.  
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: En contra.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias.  
 
Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: En contra, Secretario.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
 
Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: En contra, también.  
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: El proyecto fue rechazado por unanimidad de votos.  
 
Ahora, someto a votación, la propuesta de declarar improcedente la medida 
cautelar, bajo el argumento de que no se surten los requisitos para su dictado 
concretamente el de urgencia o imperiosa necesidad, y que requiere de un análisis 
de fondo en el que se valoren y ponderen los derechos y libertades en juego, así 
como el contexto de los mensajes… 
  
Sigue 7ª. Parte   
 
 
Inicia 7ª. Parte  
 
… que requiere de un análisis de fondo en el que se valoren y ponderen los 
derechos y libertades en juego, así como el contexto de los mensajes y su relación 
con el ámbito parlamentario. 
 
En esos términos, les consulto si se aprueba esta propuesta de improcedencia. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
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Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Está propuesta fue aprobada por unanimidad de votos 
y se procederá a hacer el engrose correspondiente. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Por favor dé cuenta del siguiente asunto. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Sí, presidenta. 
 
El Partido de la Revolución Democrática denuncia a dos diputados federales y al 
grupo parlamentario de Morena así como a dicho instituto político, por la difusión de 
propaganda gubernamental en periodo prohibido, promoción personalizada y uso 
indebido de recursos públicos derivado de la difusión los días 2 y 3 de marzo en 
Twitter de contenido que, según el denunciante, pueden violar la normativa de 
revocación de mandato. 
 
El proyecto propone la procedencia porque se considera que, en principio, las 
publicaciones denunciadas destacan acciones de impacto social como son: la 
atención médica, la atención de riesgo de salud, el bienestar de personas adultas 
mayores y la inclusión de personas con discapacidad, temas que, desde una 
perspectiva preliminar, pueden encuadrar dentro de la categoría de propaganda 
gubernamental y su difusión está prohibida en este momento. 
 
Por otra parte, se considera que no es dable conceder la tutela preventiva solicitada, 
en virtud de que se trata de hechos futuros de realización incierta.  
 
Es cuanto. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
¿Pregunto si hay alguna intervención? 
 
La consejera Claudia Zavala. 
 
Adelante. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, presidenta. 
 
Sólo para señalar que voy a presentar algunas observaciones de forma, una de ellas 
es hacer referencia a que el tema de recursos tiene que verse en el fondo, como 
siempre lo hemos manejado y hasta ahora ha sido una tesis que ha sido avalada. 
 
Sería, cuanto, presidenta. Gracias. 



17 
 

 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
¿Alguna otra intervención? 
 
Si no es así podemos pasar a la votación. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Sí, incluyendo observación que ha hecho la consejera 
Claudia Zavala, les consulta si se aprueba el proyecto. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias. 
 
Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Gracias, el proyecto fue aprobado por unanimidad de 
votos. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Por favor, dé cuenta del siguiente asunto. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Sí, presidenta. 
 
Morena denunció al Partido Revolucionario Institucional por difundir a través de sus 
redes sociales un video denominado “Libertad de prensa Morena cero PRI uno” que, 
desde la perspectiva del quejoso, contiene afirmaciones que actualizan la calumnia 
en perjuicio del denunciante además de que se contenido no se ajusta al periodo de 
inter-campañas. 
 
El proyecto propone la improcedencia de la medida cautelar por lo que hace a la 
calumnia, porque no se advierte de manera clara la imputación de un hecho o delito 
falso, además de que se considera que se trata de un spot de naturaleza genérico, 
amparado en la libertad de expresión, por lo que es válida su difusión en este 
momento. 
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Es la cuenta, el video está a su disposición por si ustedes gustan que se reproduzca. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pues si gustan que se reproduzca, 
adelante. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: No se escucha el video. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: No se escucha el audio. 
 
Pero bueno, si quieren, como la propuesta es de que sea improcedente, a lo mejor 
no es tan necesario. 
 
Pregunto si hay alguna intervención. 
 
Adelante, consejera Claudia. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, Presidenta. 
 
Para señalar que estoy de acuerdo y que solo presentaré una estrictamente de 
forma a la Secretaría. 
 
Gracias, Presidenta. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Yo también estaría de acuerdo con el sentido del proyecto. 
 
Pregunto si hay alguna otra intervención. 
 
Si no es así, podremos someterlo a votación, por favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Sí, Presidenta. 
 
Tomando en consideración las observaciones anunciadas, les consulto si es 
aprobado el proyecto. 
 
Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Mtro. Carlos Alberto Ferrer: Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
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Mtro. Carlos Alberto Ferrer: El proyecto fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias. 
 
Y habiéndose agotado los asuntos listados en el orden del día, damos por concluida 
esta sesión. 
 
Gracias por todo el apoyo, y bueno, pues a seguir trabajando. 
 
Gracias. 
 

Concluye la Comisión de Quejas 
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